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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
RECURSO de incoIISlituciollil/idad número 1.805//991,
promorido por el Prcsidcmc del Gobíerno, contra determi
nados preceptos de la Lel' del Par/amento de Ca/a
lU/la 7/1991. de 27 de ahnl

El Tribunal Constitucional, por providencia de 13 de agosto actual,
ha admitido a trámite el rccurso de inconstitucionalidad número
1.805jl991, planteado por el Presidente del Gobierno, contra los
articulas 1: 2.1, inciso tercero; 2.2: 3. J: 4: 5; 6: 7; 8: 9: 15: 16; 17: 18; 19;
20. y 21 de la Ley del Patrimonio del Parlamento de Cataluña 7/1991,

UNIVERSIDADES
Rf:.'SOLUC10N de 22 de julio de 1991, de la Universidad
Autónoma de .Madrid. por la que se aprueban J1lodUicacio
nes en la relación de puestos tle trabajo del personal
funcionario de Administración l' Serricios.

Por haberse efectuado modificaciones en la relación de puestos de
tr:J.bajo aprobada por Resolución de este Rectomdo de 10 de octubre de
1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 17) y 17 de diciembre de 1990
(<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de enero de 1991) por la que se
efectuaban correcciones, y una vez cumplidos jos trámites señalados en

de '17 de abril. de Filiaciones. Y se hace saber que en el mencionado
recurso se ha invocado por el Presidente del Gobierno el articulo 16L2
de la Constitución, lo que produce la suspensión de la vigencia y
aplicación de los mencionados preceptos impugnados de la Ley del
Parlamento de Cataluña 7/1991, desde la fecha de su impugnación para
las partes del proceso -que lo fue el 9 de agosto actual-, y para los
terceros desde que aparezca publicada dicha suspensión en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 13 de agosto de 1991.-EI Presidente del Tribunal Constitu
cional,

TOMAS Y VALIENTE

los Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid, aprobados por
Rcal Decreto J085fl989, de 1 de septiembre, y de conformidad con lo
acordado en la Junta de Gobierno de esta Universidad, en su sesión de
17 de julio de 1991,

Este Rectorado ha resuelto:

Primero.-Aprobar la relación de puestos de trabajo correspondientes
al personal funcionario de Administración y Servicios de la Universidad
Autónoma de Madrid, que se publica como anexo único a la presente
Resolución. .

Segundo.-Los efectos económicos, así como los de consolidación de
grado, de relación de puestos de trabajo, tendrán validez de 1 de enero
de 1991.

Madrid, 22 de julio de 1991.-EL Rector, Cayetano López Martínez.

ANEXO

Relación de puestos de trabajo de Personal Funcionario de Administración y Senicios

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID
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(liGAllOS GOi[mO r GESl'[OI GiU•.
00.00.10 bctetarla beter ... " Z55.01)0 1 ,,'
OO.OO.U htiliu de Gntil!l ............ " .. ,, ,
00.01.10 ·Secretar!a Vieenedoru •. " U5.00& 1 ,.,
00.03.10 hcreurla Secretario General ••..•• " m.OC! • , ,, ,
00.03.02 Jefe l/elodado !ft~ornti6b'lelittro " 110.000 1 , ,.,
oo.n.u iocarlldo 1elittrc.... " ........... " 120.000 1 , ,.,
00.03.&8 Jeh lI~goe.1'!tIlIOl Vninn ......... " 180.000 1 • ,,'
00.01.18 Auíliu de llntih ..... , " " , ,, ,
00.01.2$ hJiliu de Gul., atnti¿a ahuo. " 50.000. , 'o,
U.OJ.U Anillar de GuL, atueiAn alulo. " 120.000. , .,,

Archivo Cutral
OU\,4\ hbliutecuio ............ ,. " 90.000 1 .. , "1
00.01,10 Steretula GHute., .. , ........ " m.ooo 1 ,.,
OO.OU! htilín de GutiOD ........... " 10.000 1 ,.,

_01.00.01 ~itrgtreAte hUltOI Gr.lu ......... " l.550.50' • ¡
01.00.10 SeereluJa ~leeIHnte ..... ,....... J< m.ooo • ,..
01.00.26 hliliu ce lint.l0f.lleleg.leg.i ... J< .. ,.,

Gabbetu TétlicOl
00,01.03 Jdl Secci¿D(G~b.1'éon.Gerencía¡ " nuoo I ¡ • ,
Oo.oU8 J.ude Gest.(liab.Orf,! Siltuui ... J< ~UOO • ,.,
CUUi in.de Gnt.(tab.bt.1 PJanif.i .•.• J< 50.000 1 ,, ,

snv¡C¡OS GmULES
01.01." Ad.inÍltr.oer " m.mt ¡ • ,
Ol.OU8 Jefe lIercü.oc .. " '0.000 1 ,.,
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